
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:            EJECUTIVO No. 680014003022-2021-00144-00  
Demandante:  MARIA NATALI ACEROS CALA  
Demandado:  MIGUEL ANDRES ESPARZA QUINTERO 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a los memoriales que allega el apoderado judicial de la parte demandante vía correo 
electrónico y que se insertan en el expediente en los archivo 06, 07 y 08, para todos los efectos 
procesales, téngase como nueva dirección de notificación física demandado la siguiente, carrera 33ª 
# 30ª – 20 Barrio Guarín de Bucaramanga y el correo electrónico dr.miguelesparza@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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